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¡SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

JULIO CESAR COLL BAQUERIZO , en mi calidad de GERENTE de la 
Compañía INMOBILIARIA COLBA CIA.LTDA., ante usted comparezco y 

l atentamente digo: 

) Sírvase tomar nota e inscribir la POSESIÓN EFECTIVA, de las 
¡participaciones que fueran de propiedad de la señora GLADYS ESPAÑA 
| BAQUERIZO MATEUS, con número de cédula de ciudadanía 0904249539, 
en la Compañía INMOBILIARIA COLBA CIA.LTDA., la misma que fuera 

| otorgada en la Notaría SEPTIMA del Cantón Guayaquil, a favor de: 

il. JULIO CESAR COLL BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana con 
cédula de ciudadania: 091230001-9 

D,- JULIO CHRISTIAN COLL BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadania: 0912300027; 

EXPEDIENTE: No. 26868 

la ns , 
Correo Electrónico: xestradaqgestradayasociados.com.ec 
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5 Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.       
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a LA. CAUSANTE; SEÑORA. 
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ESAR ddLL BAQUERIZO y ¿JULIO 
RAMO 1 e OSTIAS 

sús propios: derés 
ARA EDO BÍO tl ? e Be s . aj 

joceda.á a rece > tar. la dscleración juramentada, tendiente 

        hós; 

      

    

dis DotlE Cd CUTE Hell 
; iviso sin perjuicio de tsroczo ) 

  

in el Y A e: ñ 

dere chos. y acélonés S hereditarios dle les corréspoñiden, de 1 aus ida 
pl EA 1A 1,2 xi A e ATA AS GLADYS" ESPAÑA BAQUERIZO MATEUS; como. 

¿len abació bu sos 
E propietaria “de 154 "DOSCIENTAS” VEINTICUATRO) Participación es 

ES 3d Ao iaa : la Al EX E! 

' sociales” 1gúales, adumblativas” e indivisibles' de n dólar delos Estados. 
E ¡ 

pri 

E Unidos de” dnd” en” “el? Capital" 'de'' Social ' de "la' Compañta 
i 
l 

INMOBILIARIA COLBA.--C. LTDA, de que era propietaria; Sobie o 

    

TO
 

efecto, y. en. ejercicio de la fe- pública de' la q que” ne "hallo investido, y Y me" 
foz 4 

ERA 3 

conformidad: a la facultad. previstgon el numeral doce del' articulo: sio. de? 

  

: al cinco: 0: de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y  prómulgadi en: 
DIA y 

¡el Registro : Oficial número seseritá “y. úatro del 'ocho de Novisiiere del 

  

            
    

ismo. año, «procedo “a receptar. la declaración jurameñtad 
mier 

compareciente: JULIO CESAR COLL BAQUERIZO “y pos JU E 

CHRISTIAN COLL BAQUERIZO, a quienes de conocerlos: doy: fos. Y cal 
1 a A ON 

efecto, instruidos por mi, sobre la responsabilidad qt tien, ¿que decir la 

    

moda nan inramanta danlaran: > ha la cañnra RAT RRZO TAL TQ. 

 



partida: de nacimiento quel 'se: adjunta como “documentos ppabilaasies quien po 
loz AG mo, 

falleció en al ciudad de Guáyaquil, el dl Veintisiete. de agosto del' dos mil 
Pl . 

quince; B) Que lo afirmado se ratifica con.la partida de defunción, otorgada 

por! la; ¿Corporación Registro Civil de Guayaquil, incorporada, a: está: acta, 
ES SA py 4 

por., lo que, Sumple con los; ¡requisitos previstos . en la referida: norma, legal, 
Td M4 E: a 

antes citada, ¿Queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO , 
la 

SIN: PERJUICIO DE TERCEROS PE, LOS DERECHOS, e ACCIONES . 
(mir Er iPa nos EN A 

HEREDITARIOS. QUE LE CORRESPONDEN A; JULIO CESAR, COL 
A s 154 HS ci te *: 

BAQUERIZO y JULIO CHRISTIAN, COLL BAQUERIZO, QUE, HACE, 
RA ES A vie. 12 Eprepet 

. REFERENCIA a 224 (DOSCIENTAS. VEINTICUATRO) participaciones . | 
aiii AS pat 

| “sociales, iguales acumulativas e indivisibles de, un dólar. de. Jos: Estados" 
AE] 

A 

“a 

Unidos, de Norteamérica en el - Capital Social: de. la Compañía 

INMOBILIARIA COLBA. C. LTDA: BL -original, de estas: «diligencia, Se, 
ari + 

  

incorpora. al Jbro de ¡posesiones : efectivas, «de esta, Notaria, extendiendo; tres - 
imsreld E ia , ÓN 4 Busta! 

as certificadas de la misma, para constancia, suscribe, la: presente Acta, 
AE , 1 MES TS 

   COLL BAQUERIZO | mm E 
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C,C. 091230001 2, o a 
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C.C, 0912300027 
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9] ” nr no“ , : 

ESTA. igual a su original y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO - 

que' selló y fimo en lá ciudad de Gúayáquil, á los catorce. elías. del mes dde - 

septiembre del dos mil dieciséis o 0 

    
 



          

puta di der. [NUMERO 0 IÓ ge 

La ez DECLARACION: ce iodo reos 

: .JURAMENTADA DE: POSESIÓN : 

«EFECTIVA: «QUE: REALIZAN: 
- LOS SEÑORES: JULJO:'CESAR « 

  

A c+ CHRISTIAN. o ci “COEL - 

CN . BAQUERIZO, iii 

CUANTÍA: Indeterminada.sce. 

| 

¡Ecuádor, hoy trece de septiembre:del dos mil dieciseis, ante mí "ABOGADO" 

JOSE MORANTE .: VALENCIA, :¿Notatio' Encargado * de: “le Notarías! 

SEPTIMA «del: Cantón! Guayaquil; comparecen:: JULIO.. CESAR: ¿COLE 

BAQUERIZO, quien. «declafa! ser ecuatoriano, casado, ejécutivos ¿por "sus 

Propios derechos;. JULIO CHRISTIAN. “COLL BAQUERIZO;;: quien :. 

¡eclara ser: ecuatoriano, casado, ejecutivo, “pot: sus «propios: derechos, Los 

        A A 

        
pmp imayores:de 'edad, con: domicilio: y residencia: én ¡estas «ciudad : 

de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes.de- conocerlos: doy" 

e Bien instruidos “enel óbjeto-y resultados: de “esta: esctitura;; q Ie 5ique+ 

proceden con:amplia y entera libertad para''su otorgamiento me: prescrita: la” 

iníguta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR:NOZTARIO: Es él: Registro de * 
escrituras: 2. su digno ."cargo, sirvase incorporar una : ide” Declaración s 

Jpgamnentada: ¡de::Posesión Efectiva!.al "tenot«de las' siguientes, lelisulas: 

"RIMERA: : COMPARECIENTES.- Intervienen: al. otosgamientos de la 

esente escritura pública de Declaración Juramentada de Posesión: Pfctiva: “> 

UL1O CESAR COLL! BAQUERIZO; y JULIO CHRISTIAN: «COEL: 

QUERIZO, ttodos por'sus propios derechos, a: quienes'pará os efectos de -: 

Dn se: los + denominara : los: ¡HEREDEROS:- "SEGUNDA: ] 

VFECEDEN'TES:-: Uno) * «Los. señorés:s* JULIO": CESARFi,.GOLE - 
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En la ciudad: de:Guayaquil, Capital: de- la Provincia del Guayas; "República del -. 
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ESPAÑA? -BA 

elydiía: veintiólete de:agosto del: dos 'mil quince, conforme consta de la 

     UERIZO MATEUS : falleció en esta ciudad de Guayaquil 

partida: 5d des defunción, otorgada por la Orporación Registro Civil de : 

Ghayáquil,7que, adjuntamos. a: esta escrituta como documento habilitante. 

Dós)' Los «señores: JULIO CESAR. COLL BAQUERIZO; ; y JULIO 
CHRISHLAN “¿COLL :BAQUERIZO por sus propios derechos, declaran que 

son- hijos. legitimos..de GLADYS. ESPAÑA BAQUERIZO tal como lo 
acreditan: “comas, partidas de nacimientos -que'se adjuntan como! documentos! 

habilitaditós: Tres) Los señores:, JULIO CESAR “COLL:BAQUERIZO;. y: 

JULIO: ¡CHRISTIAN . [COLL BAQUERIZO,-POR' sus .propios* derechos, ' 

declátán- que: sú:madre: que en. vidallamo GLADYS ESPAÑA BAQUERIZO! : 

MATEUS);“fué... propietatia de, 224 (DOSCIENTAS*. VEINTICUATRO): ' 

participaciónes; iguales acumulativas de un dólar deilos: Estados- Unidos de-:; 

Norteamética, én el Capital Social de.la Compañía. INMOBILIARIA: COLBA:s:> 

CLADA: ¡Cuatro)- Que, en:consecuencia;»y» habiendo :.fallecido . nuestra” > 

recotdada'imiadre que en vida llamó GLADYS 'ESPAÑA:¡BAQUERIZO:: 
MATEUS; "nosotros: JULIO CESAR. COLE! ¡BAQUERIZO;+..y JUEIO: 

CHRISTIAN; - ¿COLL ' BAQUERIZO.. «por :muestros: propios :«derechos, ; 

declaramos ' “que: es nuestro deseo, de conformidad con:lo..dispuesto: en.el :: 

  

articulo; siete, .de:.la-. Ley Reformatoria .«de: la Ley: Notarial, numeral. doce," 

agregado; ab articulo dieciocho, .publicada - en ¿el suplemento: del: Registro .¡ 

Oficial. núrleto sesentaiy cuatro;:del tocho :de- Hioviembre'detmil novecientos Y 

noventá.; Súscis,. que se. declaresa muestro favor ¡en ;calidád: de. hetederos,la-.. 

Posésión. ¡Efectiva sobre las 224 (DOSCIENTAS “VEINTICUATRO) ': 
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   RAMENTO.:::Con:: los. antecedentes * EA DECLARACION aRO: 

cothparecientes: JULIO CESAR . COLL. “BAQUERIZO; y: yácJULIO *. 

CHRISTIAN “COLL. BAQUERIZO, -por' nuestros propios derechos» - 

declaramos bajo juramento, que somos. hijos legitimos de: la: ¿hasanterseñora 

GLADYS ESPAÑA BAQUERIZO MATEUS quien falleció : -en; esta “ciudad 

    

de Guayaquil, el día veintisiete de agosto' del:dos: mil'quince, Confomaé. consta; 

de la partida de defunción, otorgada por la Corporación Régistio? -Civil de. . 

Guayaquil, adjuntamos a esta escritura cómo documento habilitanite; syipór lo : 

tanto con derecho a la sucesión de las 224: (DOSCIENTAS 

VEINTICUATRO) participaciones, iguales acumulativas “de, in dólar de. los 

Estados Unidos de Norteamérica, en el Capital Social de da Compañía 

INMOBILIARIA COLBA C.LTDA. “que.fuera de: propiedad: des: nuestra: 

 Jecprdada madre GLADYS ESPAÑA BAQUERIZO, : “CEAUSULA : 

FINAL- Agregue usted señor Notario, las demás claiisulas; de: (estilo 
| 
necesarias para la validez de este instrumento y sitváse conferirme' uña copia 

del! mismo, que setvirá como - documento. habilitante, suficiente" -para el 

lerdntemiento del acta por la cual se declarará la Posesión Efectiva. de las 224 

(DOSCIENTAS VEINTICUATRO), participaciones, iguales: acutailativas de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; en el Capital Social de la 

Compañía INMOBILIARIA COLBA C.LTDA., que: fuera de, propiedad de la 

causante señora GLADYS ESPAÑA BAQUERIZ O MATEUS: dd. favor de 

sus hijos: JULIO CESAR COLL BAQUERIZO;: JULIO : CHRISTIAN 

COLL BAQUERIZO, pro indiviso y siñ perjuicio de terceros; ab: amparo de 

lo dispuesto en el articulo siete de la-Ley Reformatoria «de las Ley «Notarial, 

umeral doce, -agregádo: al: atticulo :dieciocho.- Firma abogado XAVIER 

ESTRADA PERLAZA, «registro profesional número “tres mid: "novecientos 

  
Pen y dos del: Colegió de Abogados € del Guayas. Hasta a aqi la déclaración. 
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Es copias Exiicónsecuencia: la comparéciente se -tatífica enel contenido de: la :' 

declatación:Hecha la que de conformidad. con la Ley: se::eleva; a ¡escritura -; 

pública;:: para:.que :surta-: los: correspondientes efectos legales. i Téidai:esta: ! 

declatátión;+:de principio: a: fin.por mi el Notario: «eáj alta:voz»:a la 

comparecientez:;-s.ésta-lasaprueba :en todas sus partes firmando en unidad de - 

actoiconmigo:el Notario de:todo lo cual doy fe.-... . nocianpoded cama do 

z oherdoriiad a pde ls 
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Factura: 002-002-000004792 > 20160901007P01796 
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  PROTOCOLIZACIÓN 20160901007P01796 : 
l 

TÍTuLOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BÓNO DE.DDESARROLLO HUNANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016; de: 41) 

OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

I   
A 

col POR 5US PROPIOS DERECHOS . - Jos12300019 

POR SUS PROPIOS DERECHOS . 0912300027 
CHRISTIAN 

' 

I 

| 

| Cort 
' 

| 
| 
lombre del causante: GLADYS ESPAÑA BAQUERIZO MATEUS 

' Observaciones: POSESIÓN EFECTIVA DE 224 PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA CÓLBA C. LTDA. 
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NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTA VALENCIA 

- NOTARÍA SÉPTIMA DI     

  

  

MIRADA 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE monteplos, Y RENERÍCIOS DELA SEGURIDAD SOCIAL, CUÉNTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
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Jno.- ! Nuestro o nombres Y. apellidos. son; JULIO: a COLL 
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RAQUERIZO y. JULIO, CHRISTIAN COLL BAQUERIZO. 2 

BAQUERIZO MATEUS, Zalleció « en osta ciudad de uevagió 
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sto CAR pt 

LA CORPORACIÓN, REGISTRO CIVIL. DE. 
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.E slativas e indivisibles de un dólar de 1os “Estados Unidos de 
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, (Esta hoja corresponde a la Petición para Posesión Efectiva que hacen Julio. y Christia' Coll Baquerizo) 
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JULI STIAN COLL BAQUERIZO 
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Seéutiva de Ja Copo Begi 
     

e dátos 1 
Lave 

la REPÚBLICA D 
    

    

En la parroquia Carbó $7 ¡cocoa Guayaquil, e 
Inscripción de Nacimiento pertenecientea:: ILLA 

:] del Mes de Febrero del Año 1971 en Bolivar 75 Sagrario 
   Nacionalidad Ecuatoriana, y de: BAQUERIZO MATEO 

po de AS 
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¡CORPORACIÓN REGISTRO CIV 
E ZE 
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NERAL: DE  ECSIRO O €     

  

    ¿Ecuador LO 

  

   ei a A 

LADYS: eS    

A er: 

SPAN Á Naciónalidad: Ecuatoriana: 

  

1oy. yde 17 delmiés de Mayo de 2016; constan 
e 

)EvIL; IDENTIFICACIÓN Y. CEDULA 

Y 
Pi 

y 
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08 FOLIO: S70/ACTA. 2339, diLAÑO 197, sé encientralla 
14091230001: 9, Sexo: Masculino, Nacido(a) el « día13| > 

  
  

Guayas Ecuador Bijo(a) “de: COLL SUAREZ JULIO" CESAR, : 
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Ú do Or TENDENCIA 
« IMPARÍAS, VALOUES Y SEGUILOS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y: SEGUROS E ECUADOR 
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aa salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con" lo. préscrito en el Art. 256 de la Ley de 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS: DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912300019 

Nombres del ciudadano: COLL BAQUERIZO JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de. nacimiento:. GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SASRARIO/ 

«Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO.DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

ha Instrucción: SUPERIOR 

" +" Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO e 

T- Cónyuge: TAMA PLAZA SALLY SELENE. 0, , : 
... Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO-DE 2006 * e a, o | 

Noimbres del padre: COLL SUAREZ- JULIO CESAR! CN 

| Nómbres. de.la madre: BAQUERIZO MATEUS GLADYS ESPAÑA 

| Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2013 oz 
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La: «impresión del presente certificado -no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado “a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta. ? 
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